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Las leyee y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que ae publican oficialmente en
ellas y de :de cuatro dias despues para los
demás pue^los de la mis:y ►a provincia, (Ley
de 3 de lOToviembre de 1837.)

PRESIUEtiC1A DEL CO^ISEJU ^
DE ^Il\ISTItOS.

S. 1VI. la Reina nuestra Seúora

{q. D. g.) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

MI^ISTERIU UE GftACIA 1 JI;STICIA.

REAL DECRETO.

Conformán^iome con lo propuesto
por mi Ministro de Gracia y Justicia,
de acuerdo con el parecer del Con-
sejo de l^^inistros,

Vengo en aprobar la Instruccion
formada, con intervencion de11^1. R.
Nuncio Apostólico, para la ejecucion
del Convenio referente á Capellanías
colativas de sang;•e, y otras funda-
ciones piadosas de la propia índole,
celebrado con la Santa Sede y publi-
cado por mi Real decreto, con fuerza
de ley, fecha de ayer.

Dado en Palacio á veinticinco de

Junio de mil ochocientos sesenta y
siete. -Está rubricado de la Real

mano.-El ?17ini^tro de Gracia y Jus-
ticia, Lorenzo Arrazola.

INSTRLCCION

acordada, en todo lo ^^•oceclcnte, con
el ^1. R. l^^c^acio AposGúlico, y apro-
bacla por S. .^f, la Reina ^q. D. y.),
para la ejec-tccio^a del convenio cele-
Lrado con la Santa Sede y puLlica-
do como ley del Eslado po^• Reul de-
ereio de 24 de Ju^ziu de 1867, sobi•e
las Capellanias colativas dc PaGro-
naGo familiar, Semorias, Obras
?^tas y olras fu^ulacio7acs anciloga^s,
^ P`ci^t^^ co^aexos con las ^^iisnaas

naate^•ias.

CAPÍTULO PRIhíERO.

Disposieio,^es p,•eliminares.

^ Artículo 1. ^ A la mayor brevelad
posible, no debiendo ezceder de tres

SU$CRICION PARTICIJLAR.

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
Seis id. . . . . 66 . . . 90
Un año. . . . . 132 . . . 180

Se puLlica lodos los dias exeepio los Do^^^ai2gos

meses, despues de la publicacion de

la ley en la G^rccía oficial, los Jue-

ces de primera instancia remitirán de

oficio á los Prelados diocesanos, á

que partenezca el pueblo en que es -

tén sita^ las parroquias, ya sean de

la j urisdiccion ordinaria, ya etonta,
los :iguientes estados: primero, de ias

Capellanías y benefi^ios de toda cla-

se, áe patronato tamiliar, activo ó pa-

sivo de sa^cgre, cuyos bienes hayan

sido a-^judicados á los parientes, en

virtu^T cíe la ley de 19 de Agosto de

1841, ó de cualquiera otra, que de-

berá citarse; eypresando la iglesia,
título, clase, é índole de la funda-
cion; las personas á quienes so hu-

biere hecho 13 adjudicacion, la ve-

cindad de ellas, y la fecha del auto

definitivo: segundo, de lasmemorias,

obras pías, y toda clase de fundacion

piadosa familiar, gravada con cargas

eclesiásticas, y cuyos bienES hubie-

ren sido adjudicados á los patronos,

expresando clonde radicaba la funda-

cion, nombres y vecindad de las per-

sonas á quioues se hubiese hecho la

adjudicacion, y fecha del auto defi-

nitivo: tercero, de los negocios pen-
dientes de Capellanías y beneficios,

con separacion de los que ezistan t^ ► -
davía eu el Juzgado, de ]os que se
hallen en las Audiencias, fecha cle

la demanda y su estado actual; cuar-
to, y lo miamo respecto de los ne-
gocios pendientes sobre memorias y

toda clase do fundaciones piadosas, á

quo se reí^ere el número segundo da

I este artículo.

L^s Audiencias remitirán tam-
bien á los lliocesanos uota de los ne-

gocios eapresados en los dos números
precedentes, que pendan en el Tri-
bunal, con expresion del estado en
que se encuentran.

Art. 2. ° La Direccion ganeral
de la Deuda pública, préaia la cor-
respondiento instruccion del 111inis-

`; tro de Hacieu3a, formará igualmente

^. ^0 milési^ilas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo

asarán á los editorescu o ndu to sypor c e pco
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

y remitirá al respectivo T)iocesano, á

la brevedad posible, notas de los cré- ^

ditos satisfeckos: primero, á los pa-

' tronos de capellanías y boucficios fa-

' miliares, ó á sus causa-habiantes, por
^, bienes que se hubieren acíjudicado á^
^ los primeros: segun^lo, á los patro

nos, ó causa-habientes, da memorias j
y fundaciones piadosas de toda clase, I
gravadas con cargas merameute ecle- ^

siásticas.
^° d l iArt. 3. A emás, as Aud en-

cias territoriales, los Jueces do pri-
mera instancia, las Autoridades y,
oficinas de to^las clases, suministra-
rán, de oficio y sin domora, á los Dio-
cesanos las noticias y datos necesa-

rios, quo estos reclamaren para lienar
su cometido.

Art. 4 ° Los Diocesanos, ^iem- ^
pre que lo estimen conveniante, po-
drán delegar, sin causar gast^^s á los
interesados, en una comisiou, ú en
persona de su confianza, la instruc-
cion de los espedientes de toda clase
y naturaleza, reservándose la solu-
cion deflnitiva, ó su aprobacion.

I En el I^olelin ojicial de la pro-
^ vincia y en el eclesiástico donde le
^ hubiere, se publicarán estos nombra-
i miontos para noticia de los int^resa-
; dos, y á iin de que sea reconocila su ;
i personalidad en las oiicinas de todas
^ clases, cuando quiera que hiciesen
j alguna reclamacion, ó pidiereu da-
Í tos y noticias para llenar su come-
j tido.

^̂
^

Loa Diocesanos señalarán una
módica retribucion por su trabajo á
sus delegados. Aquella, y los gastos
de oficina indispensables, se satisla-
rán de los fondos de los acervos pios
que crea el Convenio.

Art. 5. ° Por cargas de carácter
puramente eclesiástico, de qua tratan
el primero y otros varios artículos
del Convenio, se entiende todo gra-
vámen impuasto sobre bienes, de
cualquiera clase quo sean, para la

:^Q-^:^^^

celebracion de misas, aniversarioa,

festividades, y eu general para actos

religiosos ó 3e devocion en iglesia,

santuario, capilla; oratorio ó on cual-

quiera otro puesto público.

Art. 6. ° Los Diocesanos, al te -

nor del art. 21 del Convenio, podrán

reducir, como lo estimen mas equi-

tativo, las cargas meramente ecle-

siásticas, y tambien lo correspondien
te á la cóngrua sinodal, título de or-

denacion, que seguu el art. 2. ° del

mismo Convenio, por la especialidad

de los casos, tiene la consideracion

de carga eclesiástica.

Art. 7. ° Siendo puramente pru-

dencial y discrecional la reduccion

do cargas, y de mera benignidad

apostólica, atendidas las circunstan-

cias de la respectiva familia, la apre-

ciacion de la parte de bienes, deja-

dos á esta ^en su caco por el art. 12

del Convenio, los Diocesanos proce-

derán gubernativamente en esta ma-

teria, sin que haya lugar á recurso

en justicia, y sí solo el de pura revi-

sion anto el mismo Frelado en la pro-

pia forma.

Art. 8. ° Habiendo circunstan•

cias espociales, obstáculos y dificul_

tades para ejecutar cualquiera de las

disposiciones contenidas en el Con-

^ venio y en esta Instruccion, ol Dio-

cesano lo hará presente al Ministro

de Gracia y Justicia, para que en

uso de• la facultad que se concede por
el art. 23 del Convenio, se resuelva

lo mas conveniente y equitativo con

acuerdo del I1I. R. Nuncio de Su

Santidad.

^ Art. 9. ° Los Diocesanos, bien

( sea por medida general, bien en ca-
sos particulares, habiendo circuus-

^ tancias especiales que lo justifiquen,
^ podrán prorogar, segun lo estimen

conveniente, los plazos, que en esta
Instruccion se seŭaleu, tanto para
reclamar, como para hacer en su ca-

' so ®ntrega de los créditoq del Esta-
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do, y todo otro que se prefijase, cu-
yas resoluciones se publicarán an el
floleti9t ofrciul da la provincia y en
el eclesiástico

Art, 10. Las ^^ublicaciones, que
se hagan an los Bo^etines oficiales
por disposicion del Diocesano ó de su
delegado, :e considerarán de oficio.

CAPITULO II.

De lus Capellanias ad^urlicadas, ó

cuya adjudicacion se pidió por las

familias antes del 28 de Noviembre

de 1856.

Art. 11, Los Diocesanos dictarán
y publicaran en el Bolcli^t odctal de
la provincia auto general, en la cor-
respondiente forma canónica, decla-
rand^, en conformidad á lo dispuesto
en e1 art. 3. ° del Convenio, estin-
guidos los patronatos y Capellanías,
á que sa refieren los dos primeros ar-
tículos del pcopio Convenio.

Art. 12 Los 1'ribunales, así ci-
viles, como eelesiásticos, acordarán
en su respectivo casu lo que proceda,
para terminar lo mas pronto posible
los pleitos pendientes.

En los primeros, el ^linisterio fis-

cal, prescindiendo de todo lo que no

sea pertinente procurará, se evite

toda dilacion innecesaria, y en cuan-

to de su accion dependa, el despacho

de estos negocios con la prefarencia

qua corresponda, pidiendo se declare

desierta la demanda, apelacion ó^ú-

plica, si nu fuese promoviclo ol curso

del pleito por los inieresados dentro

del término legal correspondiente.

Los Promotores fiscales no deja-

rán de apelar de la sontencia de ad-

judicacion, dando inmediatamente

conocimiento al Fiscal de la Audien-

cia, para que resuelva lo conve-

nionte.

El Ministerio fiscal cuidará tam-
bien muy particularmente de que no
se confundau con las Capellanías co-
lativas familiares, á las cuales es so-
lamente aplicable la ley de 19 de
Agosto de 1841, los vardaderos bene-
ficios de patronato familiar, activo ó
pasivo, apelando en su caso los Pro -
motores fiscales, y promoviondo re-
curso de casacion en interés del Esta•
do los Fiscales de las Audiencias.

Art. 13. En el término de cuatro

meses, contados desde la publicacion

de la ley en él Boletin oficiul de la

provincia de su domicilio, los parien-

tes de los fundadores 6 sus causa-ha-

bientes, á quienes han sido ya adju-

dicados los bienes de las Capellanías

ó beneficios, cuya posesion les fué

dada en su tiempo, presentarlin al

Diocesano copia auténtica del auto

definitivo, y una nota bastante espre-

tiva: 1.° de las finca5, derechus y

acciones que á cada interesado hubie-

ren sido adjudicadas, con expresion

de los títulos de la Deuda del Estado,

que, á reclamacion suya, le hubiese

entregado la Direccion de la Ueuda

pública: 2.° de las cargas impuestas
sobre cada finca, inclusas las de los

bienes q ue han sitio^ subrogsdos por
Deuda pública; ó declaracion de no

haberse hecho específicamente, sino

en globo, sobre los bienes de la tun-
dacion: 3.' de las cargas vencidas, y

no satisfechas, desde la toma de po-
sesion de los bienes, ó recibo de

dichos títulos de la Dauda, ezpresaudo
las causas que hubiese habido para

ello, y proponiendo la cantidad alza-
da que estén dispuestos á satisfacer
para esta sagrada obligacion.

Cada finca será exclusivamante

responsable de la parte de cargas

que sobro ella pesaba; y lo será con
la generalidad de sus bienes, de las

correspondientes á las fincas subro-

gadas en aquellos títulos, la persona
que los recibió.

De los descubiertos por tiempos
anteriores a la toma de posesion de

los bienes, ó al recibo de los títulos

de la Deuda deI Estado, serán res-

ponsables los l;apellan9s beneficia-

dos que los hubiasen di^frutado, los

administraclores ó datentadores de
los mismos bienes, y en su ca^o al

Estado por el tiempo que hubiese

estado incautado de ellos.

Los Uiocesanos acordarán lo que

proceda respecto de dichas personas

responsables.
Art. 14. Los que, aunque bayan

sido patronos legítimos. tengan en su

poder bienes, no adjudicados con ar-

reglo á la legislacion entóncea vigen-
te, deberán hacer manifestacion de

ellos, en el término y modo egpresa-

dos en el artículo precedente, para

disfrutar de las venta^as concedidas á
las familias, so pena en otro caso de

lo que pueda corresponder con arreqlo
á las leyes.

Art. 15. Pasados los términos sin

presentar á los Diocesanos los datos y

manifestaciones, á que se refieren los

artículos precedente3, los mismos Dio-

c®sanos formarán de oficio expediente
iustructivo, seŭalando nuevo plaau y
citando á los interesados por el Bole-
tin oficial de la provincia, con la pre-

vencion de que se procederá en su

caso, sin su intervencion, á detarmi-

nar las cargas, bajo los concepto^ de

que cada uno de ios interesados deba

reaponder, despues do hechas las re-

ducciones, si así fuese equitativo,

parándoles el perjuicio que hubiese
lugar.

Art. 16. Cuando en la seotencis,
yacumplida, no se hubiesen prefijado
las cargas, 6 su importe á metálico,
correspondientes á cada finca, como
tampoco el descubierto por las atrasa-
da$ no cumplidas, de que los mismos
bienes deban ser responaahles, se hará
lo que faltare en el ezpediente ins-
tructivo, con audiencia de los intere-
sados, ó sin ella en au caso, segun lo
ya dispuesto.

Art 17. De la apreciacion de la9
cargas de la Capell^nía ó beneficio,
hecha por el Diocesano, podrá acu-
dirse al Tribunal eclesiástico cou las
apalaciones correspondientes, salvo
siempre lo dispuesto en el art. 7. °
de esta Instruccion. ^

Art. 18. Fijado definitivamente
el importe anual de las cargas, y el

da las atrasadas, no cumplidas, los

interesados entregarán on los plazos

que se fijan en el artículo siguien^o,

donde y como el Diocesano dispusie-

re, los títuloQ necesarios de la De uda

consolidada da13 por 100, para hacer
una renta igual al importe de la car-
ga anual y la cantidad á que ascen-

dioren las otras cargas; ó an metálico
solo en los casos que se esprasarán en

el artíoulo siguiente.
Art. 19. La entrega de los títu-

los se verificará en cuatro plazos: el
primero, de una cuarta parte en el

término de dos meses, y los restantes
de cuatro an cuatro meses cada uno;

dáadose respecto de estos últimos, pa-

garés si el Diocesano lo prefiriese, ú

otorgándole Ia corrospondiente escri-

tura á satisfaccion del mismo.

A los que anticipasen los plazos,
si á ello asintiese el lliocesano, se les
abonari un 3 por 100. Además seha•

rá otro abono igual á los que, no ezis-

tiendo la escritura de imposicion del

censo ó gravámen, se presten volun•

tariamente á su redencion.

Cuando la renta anual corriente,

que debe redimir una misma persona,

no pueda represontarse por al título

menor de la Deuda consolidada del 3
i por 100, se pagará en metálico la

cantidad necesaria para que, unida

con otras, pueda constituirso la renta

igual á la carga, en dicha Deuda con-
^ solidada. Lo mismo se verificará rea-

pecto de las cargas atrasadas no cum-
plidas.

Art. 20. No verificándose en su
respectivo plazo la entrega de los tí-

tulos, el Diocesano lo pondrá en co-

nocimiento del Ministerio de Gracia

^ y Justicia, á fin de que se urdene al

Promotor fiscal del Juzgado, que hu-

biese entendido en Ios autos, promue-

va la ejecucion contra las fincas res-

ponaables, con arreglo á lo dispuesto
en el art. 11 del Convenio, á fin de

que se haga efectivo el pago, al tenor
de lo prevenido en el artículo prece^

^ dente.

Verificado el total pago de la

redencion, se librará á los interesados

el correspondiente documento, para

que se cancela la hipoteca sobre los

bienes, y queden estos libres de ella.

F1 modo de levantar las cargas,

haata que lo dicho tenga efecto, se

acordará por el Diocesano con audien-

cia de los interesados.

Art. 21. Hasta tanto que se cum-
plan las prescripciones de los artícu-
loa siguientes, que se refieren á los
negocios pendientes ante los Tribuna-
les civiles, se suspenderán el dar la
posoaion de los bienes adjudicados á
los interesados, que todavía no hubie-
sen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los au-
tos pendiantes se hallen en eatado,
el Juez señalará á los interesados el
término en que deben presentar los
datos y hacer al Diocesano las ma-
nifestaciones que procedieaen, al te-
nor del artículo 31; en la inteligen-

cia que, de no verificarlo, el mismo

Diocesano procederá á formar de

^ ►ficio el ;oportuno expediente ins-

tructivo; remitiendo al intento el Juez

al Diocesano los autos, 6 los datos

que este pidiese.

art. 23. Presentada en autos la

certificacion del Diocesano, de que

trata el art. 10 del Convenio, el Juez

procederá álo que corresponda, con

arreglo á lo dispuesto en el propio

artículo; suspendiéndose, sim embar-

go, la entrega de los bienes adjudica-
dos á las familias, hasta tanto que ae

cumpla lo establecido en los articulos
18 y 19, que son aplicables al objeto

del presente: debiendo otorgarse á

satisfaccion del Juez, con las cláusulas
correspondtentes, la escritura, de que

habla el último de dichos artículos,

y consultando préviamente al Dio-

cesano, por si prefiriesen á la escritu-

ra los pagarés.

Art. 24. Cuando haya de proce-

derse á la venta da bienes en pública

licitacion, ae tendrá presente, para

fijar el tipo de la suhasta, lo dispuesto

en el art. 19.
Art. 25. Cualquiera que eea el

importe de aquellos, las escri^uras y

sus copias ae extenderán en papel del

aello noveno, y no se devengarán

derechos de trasmision de propiadad,

por sustituirse en papal del Eatado

los bienes afectos á las cargas, de que

se trata; ni el Registro de la Propie-
dad más derechos de inscripcion, que

los establecidos para uegocios de aae-

nor cuantía.

C APÍTULO III.

; Ik los paironatos laicales ó Reales
' de legos, memarias, olrras pías y

^ otras fundaeiones de la misma índo-
i le, de patronato familiar, activo ú
i pasivo, gravados con cargas pura-
^ mente eclesiáslicas; y de las de esta
1 misma indole, que afectan r^ bienes
; de dominio parlicular e^clusivo, 6
^ vendiclos por el Estado eon esie
^ gravámen, de que Lratan los arlícec-
I los 5.' y 7.° del Conve^ntio.

Art. 26. Las familias, que esién
^ en posesion de loa bienes adjudicados,

ó sobre los que penda j uir,io, perte-
necient9s á memorias y fundaciones
piadosas de todas clases, ó á patrona-
to laical ó Real de legos, gravadoe
con cargas meramente eclesiásticas,
deberán hacer al Diocesano las mani-
festaciones documentadas, que en su
caso respectivo procedan, al tenor de
los artículos 13 y 22 de la p,resente
Instruccion.

Art. 27. Los poseedores de bie-
nes, que el Estado ha vendido, ó
vendiese, con !a obligacion de levan-
tar lae cargas, puramente de carác-
ter eclesiástico, á que eatrin afectos,
deberán hacer al Diocesano, on el tér-
mino do cuatro meaes, con toda la e ŝ -
pecificacion conveniente, declaracion
de aquollas, su índole, naturaleza ,
objeto, é iglesia en que debieran
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cumplirse; expresandoal propio tiem-

po las vencidas y no satisfechas dea-
de la toma de posesion de la finca,

y la cantidad que están dispuestos á

satisfacer para cumplir tan sagrada
obli^acion.

Art. 28. Los poseedores de bio-
nes de do minio particular exclueivo,

que en uso de la facultad que les

concede el art. 7. ° del Convenio,

quieran redimir las cargas ó grav:í-

menes, de carácter puramente eclc-
siástico, deberán acudir al Diocesano

con los documentos correspondien-
tes, en dicho ttrmino de cuatro me-

ses, haciendo igual manifestacion á

la indicada en el artículo anterior,

respecto de laa cargas atrasadas, cu-

ya redencion, segun el artículo ci-

tado del Cc:nvenio, es obligatoria.
Art. 29. Las disposiciones de los

capítulos anteriores, referentes á la
fijacion, graduacion y apreciacion
de las cargas, y al modo, forma y

plazos en que ha de verificarse ol
pago, son aplicables de la misma ma-

nera á los particulares cíel presente
capítulo.

(Se ccncluirá.^

GOBIE[^10 UE L^^ 1'RO`^I\C1A,
DE cúP^ooaA.

i<Iúm. 1617.

cuarteles y establecimientns fabriles, r
debon fijar la atencion y el estudio ;
de tales Comisiones, que divididas ^
conveuientemonte habrán de rodac- "

tar los informes que previene el ar-

tículo 17 de esta Recopilacion.
IĴ1 estadc^ de las sustancias ali-

menticias, la policía de los estable-
cimientos donde se sirven y almace-

nan, la reunion de datossobre la hos-

pitalidad comun y domiciliaria y de

los relativos á la probabilidad de

allegar recursos para la asistencia y

curacion de los indigentes en casos
extraordinarios, son puntos especia-

les, sobre los que estas Juntas deben

ejercitar su vigilanciay laboriosidad.

Vulgarizar las precauciones hi-

giénicas, organizar en lo posible la

hospitalidad domiciliar^a, prepara r

las casas do socorro, en distintos

centros y distritos de poblacion, que

contribuyan á hacer los augilios ac-

cesibles, prontos y frecuentes; asig-

nar facultativos á su servicio, apres-

tar los auxiliares, las camas, ropas y

utensilios qae puedo exigir la cura-

ciou de los enfarmos; y otras muchas

atenciones indicadas, aconsejadas ó
prescritas en la misma Real órden y

sus lnstr^icciones complomentarias,

ofrecen vasta materiu á la actividad
y al espíritu de caridad y beneficen-

cia de los agentes de la administra-

cion y á las corporaciones encarga-

das en evitar ó atenuar los estragos

de una enfermedad epidémica.
Por último las Instrucciones pa-

ra la preservacion del cólera-morho
y curacion de sus primeros síntomas,

con las reglas higiénicas para las fa-

milias y para las poblaciones, los

medios especificos de preservacion, y

los^remedio^ primeros que debon po-

nerse en práctica, que publicó la

Academia cle Medicina de Madrid, y

que se insertaron á continuacion de

las disposiciones meñcionadas, debe-

rán tenerse presentes para que, en e!

caso aun lejauo de la invasion de la

enfermedad, las pruclentes medidas
higiénicas adoptadas para el gobier-

no de los pueblos, y practicadas por

las familias, diiundan la calma de es-

píritu, el órden y concierto, con los

que la prevision, la caridad y la

cultura reducen á proporcion menos
temibles estas calamidades que la

Providencia Suprema nos envia.

Conducirán muy especialmente á

este propósito el saneamiento de las

calles, plazas y establocimientos pú-

blicos, su limpieza y ventilacion, la

inspeccion do los mercados y puutos

^
I

La aparicion del cálera an Lior- i
na, noticiada por un telégrama expe- ^

dido en 1. ° del actual por el E$ce- ^
lentíaimo Sr. Ministro de la Goberna- ^

cion, da ocasion á que se recuerde el

eumplimiento de las órdanes ya pu- ^

blieadas sobre u^edidas preventivas. i

En su virtud, y oida la Junta de '
Sanidad de esta provincia, creo con-
veniente llamar la atencion de los se-
ŭores Alcaldes sobre la necesidad de
tener á la vista la Real órden de 11
de Julio de 1866 y la Itecopilacion de I
las instrucciones que deben observar- f
se para pre^enir el desarrollo, ó mi-
norar los efectos de las enfermedades ^
epidémicas: cuyas disposiciones so
publicaron en la Gaceta del 12 del ^
citado mes y aŭo, y se roprodujeron !
en el Bolelin ofz^iu.l del 14 y si-
guientes del mismo Julio. A la me-
ditacion y celo de las Autori3ades
locales, recomiéndase, pues, cuanto
aquellas previenen, una vez instala-
das lac; Juntas de partido y las muni-
cipale,s, sobre eleccion de Vocales
$upe1:numerarios de facultativos, de
Comisiones de salubridad pública, y
sobro los objetos de esámen é ins-
peccion de estas, no menos que sobre
las reglas quo hayan de adoptarse
para la ejecucion de las medidas sani- ,
tarias.

Claro es que las causas perma-
nentes y acciclént<,lea de insalubri-
dad, la aglomeracion de indivíduos
en poqueñas ó mal ^dispuestas habita-
cionea, como cárceler^, hospitales.

de abastecimiento público, el tiego
moderado, la reunion de fondos para
proporcionar alimentos sanos á las
clase:^ menesterosas en casos de apu-
ros, la preparacion de obras ó tra-
bajos públicos, la de casas de aloja-
mionto y de hospitales especiales, y
todo lo demás quo entre aquellas re-

glas de higiene popular se reco-
mienda.

En au consecuencia, oncargo con

las medidas que cada poblacion re-

clama en el órden de los puntos in-

dicados, así como el que por las au-

toridades locales á quienes competo

se me dé aviso en el término de diez
dias de las que se vayan preparando
ó llevando á ejecucion, en cumpli-

miento de los deseos del Gobierno de

S. M. y segun ezije el primordial in-

terés de la salud pública.

Córdoba 5 de Agoato de 1867.-^

El Gobernador accidental, Joaquin

María Lagunilla.

Núm.1618.

Por la Direccion general do Ron-

tas estancadas y Loterías se dijo á

este Gobierno, con fecha 31 del mes

próximo pasado, lo que sigue:

«En esta Direccion general se ha

instruido erocdíente sobre la inteli-

goncia do la Real órden de 28 do

Enero de 1862, respecto al uso del
sello de 50 céntimos en el reciho de

las cantidades comprendidas ea los

documentos de giro.
Y S. l^i., con presencia de lo ma-

nifestado por este Centro directivo,
del informe de la Asosoría general,

y con acuer^lo de la Seccion de Ha-
cienda del Consejo de Estado, se ha

dignado resolver en 6 de Junio úl-
timo, que ni por el Real decreto de

12 de Setiembre de 1861, ni por la

Real órden anteriormente citada, es-

tán eLCeptuadas del uso del sello de
50 céntímos, los recibos de las can-

tidades comprendidas en los docu-

mentos de giro en general, auuqu8

se expidan á nombre del Estado y

por las dependencias del Tesoro, al-

canzando solo los efactos de dicha

Real órden á las libranzas del giro

mútuo á que únicamente se contrae

la parte dispositiva^
Sírvase V. S. por lo tanto comu-

nicar esta resolucion á las oficinas
respectivas para su inteligencia y
cumplimiento, y circularla ea el Bo-
lclin o,/icial.»

Lo que he dispuesto se inserte en

eate periódico oficial, para la general

inteligencia de quien correspouda.

Córdoba G de Agosto de 1867.-
El Gobernador accidental, Joaquin
M. Lagunilla.

Núm.1619.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de Juan Gre-

gorio bluñoz, cuyas seŭae se expresan

al pié, que el dia 29 de Julio último
desapareció de la casa paterna, cita
en eI pueblo de Villaralto; y caso de
ser habido lo remitirán á disposicion
dol Sr. Alcalde de dicha villa con la
pergona en cuyo poder se encue^ra

si no ofreciere las garantías necesarias.
Córdoba 6 de Agosto de 1867.-

El Gobernador accidental, Joaquin
tpdo encarecimiento la adopcion de ^ ldaría Lagunilla.

{ Señas.
i^

De 25 á 26 años, estatura regular,

sin mas vestido que calzon cort^ y

camison, la cabeza peque ŭa, de na-

cioii fátuo ó idiota, sin juicio ni razon

alguna.

Núm. 1620.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de una mu-

la de la propiedad de Antonio \Iaría

1Vjprales y un potro de Antonio Perez

Arébalo, vecino de Uo ŭa 1tlencía,

4uyas se ŭas se esprosan al pié, que

en la madrurada del 4 del actual han

desapareóido del sitio nombrado Caña,
da de los Alamos, del mismo término,

y caso de ser habidos los remitirán

á disposicion del Sr. Alcalde ^le dicha
villa con la peraona en cuy o poder se
encuentrón si no ofreciere las garan-

tías necesarias.
Córdoba 6 de Agosto de 1867.-

^ .^ Gobcrnador accidental, Joaquin

j María Lagunilla.

Se^^as.

Una mula de 7 cuartas, carrada,

pelo tordo nevado, herrada en la nal-

ga derecha, con var^as cicatrices en

los pechos de tirar de carros.
Un potro de dos ai^os, pelo casta-

ño oscuro, de 6 cuartas y media, sin
hierro, el casco del pié derecho y la
cuartilla hasta el menudillo blanco,
en el labio superior una mancha blan-
ca y una cicatriz en la nal ga izquierda.

Núm. 1621.

Vigilancia.---Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un
mulo, cuyas señas se expresan al piá,
que en la madrugada del 3 del cor-
riente desapareció del cortijo de don
José de Lara Leon, término de 111on-
toro; y caso de ser habido lo remitirán
á disposicion del Sr. Alcalde de dicha
ciudad con la persona en cuyo poder
se enouentre si no ofreciere las garan-

tiás necesarias.
Córdoba 6 de Agosto de 1867. --

El Gobernador accidental, Joaquia

María Lagunilla.

Señas.

Negro, de 4 años, rayando á la
marca, con un hierro en el hocico
confuso, arisco de cara, las cerdas de
la cola cortadas al igual del rabo,
los espejueloa de los pies estrechos y
^argoa.
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Núm. 1627.

Vigilancia.- -Los Alcaldes, em -

pleados de Viáilancia y Guardia ci-
vil, proceder^n á la busca de una ja-

ca, cuyas señas ae expresan al pié,
que el 26 del mes anterior se es-

travió del cortijo do la I'elipa, término

de Santa Ella, propiedad de don

Alfonso Caúero García; y caso de ser
habicla la remitirán á dispasicion del

Alcalde de Montalvan con la porsona
en cuyo poder se encuentre si no

ofreciere las górantías necesarias.

Córdoba 7 da rlgssto de 1867.-

E1 Gobernador accidental, Joaquin

Niaría Lagunilla.

^Sé^i^cs.

cen poco, barba poblada y gasta bi-

gote, viste pantalon mas bien que de
su clase de correáor da granos, edad

44 aiios.

^^U\TA.III^^TUS.

Núm.1622.

:^lcaldi^i cuaslitucioual de Paleuciaua.

'^. Antonio Gallardo Torres, Al-

calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que se halla vacante

la titular ^le l^iedicina y Cirujía de la
misma, clotada con 292 escudos, pa-

gaclos de fondos municipales, con la

obligacion de asistir gratis cincuenta

familias pobres y asistir á los casos

de oficio v:'•^..ás las iguales del

vencidario convencionales.
Taml^ien se halla vacanto la Bo-

ti ca cle esta poblacion .

Lo que se anuncia para que los
aspirantes dirijan sus solicitudes á

esta Alcaldía, en el término de un

mes, á contar desde esta fecha.

Palenciana dos de Agosto de mil

ochocientos sesenta y siete.-Anto-

nioGallardo.--Por mandadode S. S.,

Manuel Cambil, Secretario.

i

.i.

ĴPelo negro, cornicortada, algo
lunauca, de 7 á 8 aŭos y herrada. i

Núm. 1628.

• Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

píeados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procaderán á la busca de las ca- ^

ballerías, cuyas seŭas se expre^an f

al pié, que en la noche del 3U de Ju- Í

lio último desaparecieron del sitio '

nombrado Lagar de la Vontílla, ca- i
mino que de Cabra se dirije á esta ?

capital; y caso do ser habidas las ro- ^

mitirán á disposicion del Juzgsdo de ^
1lontilla con las personas en cuyo j

poder se encuentren si no ofrecierén ^

las garantías necesarias. :

Córdoba ? de Agosto de 18E7.- ;
El Gobernadur accidéntal, Joaquin ;
blaría Lagunilla. !

Se^ias.

Un mulo da tres á cuatro aŭos
de seis cuartas, pelo negro, recian

capado, con un calicheen la capadu-

ra y una berruga en el pecho por el
lado de la embrazadura.

Otro de dos aiios, de seis cuartas

y media de alzada, rojo claro, recien

capado y cicatrizada la capadura,

una maucha de pelo blancu en la

t^stera, con el lábio de arriba picon.

Núm.1G29.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederan á la busca de Fran-

cisco Romero Fernandez, cuyasse ŭ as

se etpresan al pié; y caso c3e ser ha-

bido lo remitirán á disposicion del

Juzgado de Antequera con las segu-

ridades convenientes.

Córdoba 7 de Agosto de 1867.--
E1 Gobernador accidental, Joaquin
11laría Lagunilla.

ti^^^«as.

Estatura cinco piés, pelo rubio,
pintado de viruelas, que se le cono-

Núm. I ^85

FES^^ nE Tot.Eno.

en los dias 18, 19 y 20 J,e Ayosto de
1867, con paslos y^•ai^^iios y exen-
cion de todo i^rzpueslo local para la

yanade^ia.

Reconocido el Ayuntamiento á

los ganaderos, tratantes y labradores,

que presentaron un número crecido

de cabezas do ganados de todas clases

en las Ferias de los dos últimos años,

no excusará nada de lo que en la del

ptesente contrióuya á proporcionar á

los que concurran cuantas comodida-

des y ventajas fc•eren posibles, así en

el dilatado campo dal mercado, como

en la pob'.acion y sus cercanías.

Con este obj eto ha obtenido ya el

permiso necesario del dueŭo de la

dehesa do Pinedo y de los de otras

fincas inmediatas al Ferial para que

aprovechen sus pastos graciosa y

exclusivamento los ganados que se

expongan á la contrataciou desde la

víspera de la Feria hasta la octava de

la Vírgen, y tambien ha dadosus ór-

denes para que se marquen los del

Ferial y damás de comun aprovecha-

miento, donde igualmente podrá pas-

tar la ganadería sin pago de derecho

ni adehala.

Tiene además preparados y en
perfecto estado de policía los espacio-
soe y cómodos abrevaderos del Tajo,
y el pilon de la fuente de la plazuela
de ^Ierchan, y s,^ encargará, como lo
ha hecho en las dos Ferias eelebradas,

de satisfacer el derecho de paso de
ganados en los dias refaridos por los

puentes de esta ciudad para r,;levar

de ese gravámon y ae lae molestiag
cunsiguientes á losganaderos, á quie-

nes tamp^co ^o exibirán derechos por
los reconocimientos facultativos que
reclamen la policía y el úrden cíel

mercado ni por otro impuesto local

que afecte á la ganadería.
E1 Municipio procurará ademáa

que abunden sin alteracion de precios

los artícul os de consumo, y los hospe-

dajes de ganaderos, tratantes y cuan-

tos vengan á esta localidad en dicha

ép^ca con génoros de comercio ó solo

por distraerse.
Fuerade las horas do cuntratacion

y demás destinadas con preferencia

en esos dias al culto de la Santísima

Vírgen clel Sagrario, patrona de la

ciudad, vistosas iluminaciones, músi-

cas y otros fastejos preparados por el

Cuerpo llunicipal y corridas de turos

de acreciitadas ganaderías con esco :

gidos lidiadores, que dispone el con-

tratista de la plaza de toros contigua

al campo del merca^io, proporcionarán

al púb'.ico el recreo y contribuirán á

sostener la an imacion y regocijo que

dominan siempre en esta clase de

reuniones.

Con tales preparativos, sin deto-

nerse ante el sacrificio de intereses,

que Toledo ae impuso siempre en

actos semejantes, la 11'Iunicipalidad,
al mismo tiempo que proporciona co-

nocidas ventajas á ia agricultura y al

cumercio, aspira á robustecer el cré-

dito de que, apenas iniciada, goza ya

la Feria de esta capital, llamada á

ocupar el primer término entre las cle

la provincia y sus limítrofes por las

circunstancias especiales de la locali-

dad, su sit^iacion, el paso inmediato

á las de A1c31.á é Illescas y la época

en que se celebra:

Así lo espera el Ayuntamiento,

al acordar la publicacion de este

anuncio, reunido en sus Casas Cun-
sistoriales el diez y nueve de Julio de

mil ochocientos sesenta y siete. -
L1 Prosidente, Gaspar Díaz de La-

bandero.-P. A. D. S, I, Julian

Velez, Secretario.

^ ^^u ^^os.

1 um. 1 G23.

Juzgado de primera inslancia del dislrito
de la izquierda de Córduba.

D José Antonio de Cires J► Ro-
driguez, Juez de primera instancia
del disttito de la izquierda de esia
ciudad y su partido.

Hagosaber: como en este mi juz-
gado y por la escribanía del infras -
crito penden autos, juicio de testa-
mentaría á los bienes quedados por
fallecimiento dñ José 1lolina, en los

cuales he mandado sacar á pública
subasta quince caballerías mayores y

menorea, que en ellos resultan rese-
ŭaclas y valoradas,siendo el importe
de todas ellas quinientos doce escu-
dos, y seŭalado para $u remate el dia
diez y seis del corriente, entre diez y

once de la marlana, en la Audiencia
de este juzgado, advirtiendo que di-

chos animales se hallan en poder de

don Pedro Suarez, donde podrán
verse y en la escribanía sus reseñas

y valor respectivo, y que solo se ad-

mitirán las posturas arregladas á de-
recho,

Córdoba cinco de Agosto de mil
ochocientos sesenta ,y siate.-José

Antonio cíe Ci res.--E1 Escribano,

Angel Usuna García.

Núm.162•1.

Juzbado de primera iustaacia
dc Nontoro.

D. Joaé María de Coca y Serra-

no, Juez de primera instancia de es-

ta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y

emplaza á todos los acreedores do

don Francisco Javier 13arnuevo, ve-

cino do Cañete de las Tocres, para
que en el dia veinte y cinco de Agos-

to próximo, á las doce de su maña-

na, comparezcan en este Juzgado á
celebrar j unta g•eneral para el nom-

bramiento de Síndico; previniéndose
á los acreedores, que solo podrán
concurrir los que hayan presentado

los títul os de sus créditos y los que
los presanten en el acto; pues así
lo tengo acordado en providencia
de este dia.

Dado en la ciuclad de Montoro á

treinta y uno de Julio de mil ocho-

cientos sesenta y siete. --José M. de
Coca.-Por mandado de S. S., Juan
Usario.

Núm. 1625.

D. José ^iaría de Coca y Serra-

no, Juez de primera instancia de es-

ta ciudad y su partido. ^
Pŭr el pres^nte se cita, llama y

emplaza á todos los que se crean con

derecho como acreedores de D. Pedro

Torralvo y Pueute, veciuo de Ca-
ŭete de las Torres, para que en el

dia veinte y dos de Agosto próximo

á las doce de su maŭana, c:,mparoz-
can en este Juzgado á celebrar juu-

ta general para el nombramiento de

Síndico; previniéndose á los acreedo-

res que solo podran concurrir los que
hayan presentado los títulos de sus

créditos y los que los presenten en

el acto; pues así Io tengo acordado

en providencia de este dia.
Dado en la ciudad de Montoro á

treinta do Julio do mil ochocientos
sesenta y siete.-José M. de Coca•
-Por mandado de S. S., Juan
Osorio.

Impreuta de R. Rojo ^ Comp.' ,
Reloj y plazuela de la Compadía, num b-
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